
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
2024 - Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad

Resolucion

Número: 
Pergamino,  

Referencia: RESOLUCION 3276-24 EX-2024-983

 
VISTO:

El Expediente EX-2024-983-PERHCD-HCD CONCEJALES INTERBLOQUE UNION POR LA
PATRIA – FRENTE RENOVADOR “Manifestar nuestro más enérgico repudio a los hechos de violencia
sufridos por una militante de la Agrupación H.I.J.O.S., y manifestar nuestra solidaridad con la víctima y su
familia”

CONSIDERANDO:

Que los hechos ocurridos el pasado 5 de marzo hacia una militante integrante de la agrupación H.I.J.O.S,
quien fuera golpeada, abusada y amenazada por dos hombres que ingresaron a su domicilio.

Que el reciente comunicado de la agrupación H.I.J.O.S expresa: “Denunciamos el atentado político contra
nuestra compañera militante de H.I.J.O.S, cuya identidad preservamos, que fue atacada por dos individuos
que la esperaban dentro de su domicilio, luego de forzar la puerta e ingresar ilegalmente. Ella fue atada,
golpeada, abusada sexualmente. Nuestra hermana sufrió amenazas de muerte de parte de sus captores.
Los atacantes, la amenazaron con armas de fuego y le transmitieron con claridad el mensaje: 'No vinimos
a robarte, vinimos a matarte, a nosotros nos pagan para esto. Este atentado contra su vida es un ataque
político, motivado por su militancia en derechos humanos y feminista. Nada de valor económico fue
robado, solo se llevaron carpetas con información de nuestra agrupación, H.I.J.O.S. los autores materiales
del hecho pintaron en la pared la sigla ‘VLLC’ (Viva la libertad, carajo). Estos hechos tienen un claro
correlato con las acciones y discursos de odio que las máximas autoridades del país expresan
cotidianamente e incita a la violencia contra los que militamos por los Derechos Humanos. Desde la Red
Nacional de H.I.J.O.S. exigimos el inmediato esclarecimiento del hecho por parte del Poder Judicial y
hacemos responsable al gobierno nacional de los hechos ocurridos. A días de cumplirse un nuevo
aniversario del golpe de Estado, afirmamos que nuestro pueblo dijo: Nunca Más. Memoria, Verdad y
Justicia, siempre”

Que estas y todas acciones violentas que pongan en riesgo la vida y tranquilidad de las personas, son
injustificables.

POR LO EXPUESTO

El Honorable Concejo Deliberante, en la Tercera Sesión Ordinaria de 2024, realizada el martes 16 de
abril de 2024, aprobó por unanimidad, la siguiente

RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Manifestar nuestro repudio a los hechos de violencia sufridos por una militante integrante de



la Agrupación H.I.J.O.S.

Artículo 2°: Manifestar nuestra solidaridad con la víctima y su familia.

Artículo 3°: Solicitar que la Justicia avance en la investigación y esclarecimiento del hecho.

Artículo 4°: El visto y los considerandos forman parte de la presente.

Artículo 5°: De forma.
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Pergamino, 17 de abril de 2024
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